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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Enero veinte de dos mil veintidós. 

 

         REF:  EXPROPIACION No. 1100131030272021-0005800 de 
INVIAS  contra LUIS NORBERTO GOMEZ Y OTROS. 
 
Téngase en cuenta la notificación efectuada a la SOCIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S. 
 
Nuevamente ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Armenia Quindio, para que proceda a la inscripción de la 
demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No.280-67003. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
 
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
cdv.          
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